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desde lue o y se jura á Iturbide por Emperador. El plan de 
Casa-Mat, que tiende á la abolición de una part~ del plan d~ 
I uala tratados de Córdoba y en consecuencia pr?pone la 
cfida d~ Imperio; la fundación del pueblo_ S~n Francisco Es-

. v· . la proclamacíón y reconoc1m1ento en Tabasco tanc1a- 1eJa, y 
del sistema federal el 9 de Abril de 1823. 

LECCION XX. 

St.;H{ XI} .\. EPOCA DE LA INI}EPENJ)Nl\lCJA . • 

(LA REPÚBLICA.) 

;J(,\BIENDO abdicado Iturbide y proclamádose la Repúbli
·., .; ca, los Estados todos secundaron el movimiento de Casa-
.· :\lata. La asamblea nacional expidió el acta constitutiva de 

la Federación mejicana, y estando las cosas en este estado, 
Tabasco se apresta y pone en movimiento todos sus elem(¡nto~ 
para llegar á los fines consignados en el acta federativa. En
tónces, aquí en la Provinc-ia, había una Diputación provincial, 
como igualmente un ilustre Ayuntamiento, el cual estaba com
puesto de los Señores Santiago Duque de Estrada, alcalde de 
primer voto, :\Ianuel José Marti, alcalde de segundo voto, Jo
,é C rbina de Gálvez, Juan Balier, :\1anuel Zapata, Marcelino 
Gil, José del Rosario Ortiz, Anselmo Beltrán, Estévan Fer
nández, síndico primero, -; osé :\1aría Ruiz, Alejandro Morales 
y .\nclrés J oaquin López. 

Los que gobernaron en esta segunda época, desde 1823 
hasta 1831, fueron los siguientes: 

III. D. José Antonio Rincón, desde la época pasada has
ta el 14 ele Junio de r 824: 

IV. D. Agustín Ruiz de la Peña, provi~ionalmente, des
de el 8 Je :\layo de 1824; y despues constitucionalmente, has
ta 1829 y 30. 

V. D. Marcelino Margalli; desde 1828, poco tiempo, en• 
trando en seguida el vice D. Santiago Duque de Estrada, 
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hasta el 10 de Septiembre del mismo ai'io, en que: se le cufléc~ 
dió licencia para ir á Campeche; y ~n seguida D. Pec~ro J usé 
< ~arcía, como primer vocal del conseJo, hasta el 8 de :'\m 1em
t1rc en que volvió el vice Estrada: clespues gobernó Ruíz de la 
l'eúa y luego se proclamó el Centralismo, hasta el año de 1830. 

\'I. D. José Rovirosa, desde el año de 1830 hasta el 32, 

que murió en el gobierno. . . 
Esta época es ele graves acontec11lltento'-. y fecunda en 

asonadas y pronunciamientos. 
Laro-as é interesantes páginas podrían escribirse nartand<• 

los episidios políticos de las épocas que se siguen; caído el 
imperio mejicano, el Sr. Coronel de Ingenieros D. José Anto
nio Rincón, siguió con los mandos político y militar, y entónces 
Tabasco se pronuncia, el 9 ele Abril de 1823, por el plan dt: 
Casa Mata y por Ta Federación; pues dice D. Lorenzo de Za
,·ala: "Que las Diputaciones de Guadalapra y Yucatán, co
"menzaron por declararse Poderes Legislativos, dando una 
"existencia polítiu. é independiente á sus Provincias, que lla
"maron Estados Soberanvs, y á ejemplo de ellas las dtmás. Se 
"estableció la independencia del Poder J udicíal, la organiza
"ción del Poder Ejecutivo y Legi:,lativo, }a Religión Católica, 
·•como la única y esdusiva Relígión de Estado, y los fuero~ 
•del clero y de la milicia, con otros artículos ~ecundarios .. , 

[Véase á Za\"ala-Ensayo histórico sobre Ias revoluciones de 

\Iéjico. J 
Tabasco elíje sus Díputados para su pnmer Congrestl 

constituyente, que lo fueron: el Presbítero D. Manuel Ayala, 
D. \1anuel Antonio Hallester, Salas, Fernando de los Toyos, 
..\!faro, Estrada &\ y el 3 de }layo de 1824, este Congrest) 
constituyente del Estado libre, incle¡,encliente y Soberano, ele
nido con atTcglo á la ley de su instalación y á la acta const1-
~ < 

tutiva de la Feckración mejicana, se declaraba por su art. 1~ 

instalado legítimamente y en plena aptitud de ejercer su" 
funciom:s. Expide su ley orgánica, y entre otras cosas, decre
ta ese mismo día, que D. Pedro Pérez Medina, Gefe político 
c.c~antc ) primer vocal de la ex-Diputación provincial. contí-

Hl~i!'URL\ !JE L\l'.ISLO. 

n:1;11\1 LI) ,us funciones hasta tanto d mismo Concrreso, nom-
braba d Poder Ejecutivo del Estado. 1c, 

El 8 de \layo de 1824, á virtud del decreto de oro-aniza
c11rn pro, isional de su gobierno interior, el Congresi eliaiú 
Cobcrnad?t al Sr. D. Agustín Ruiz de la Peña, y por su ~c
nwnte ó \'tCe, al capitán de milicia D. Manuel Gurria. El mis
mo día 8 tomaba posesión del Gobierno el Sr. Ruiz de la Peña 
quedando el Sr. Rincón con el mando militar. · 

Las ideas ;cpub_licanas estaban en su cuna; Tabasco ape
na, empezaba a caminar por la senda ele la aemocracia, cuan
c..lo vino á medio perturbar su marcha un violento incidente_" 
El Coman_dante General D. José Antonio Rincón, no quiso 
prestar el Juramento de obediencia al H. Congreso d~I Estado 
poníéndose en lucha abierta, ora con el Congreso, ora con eÍ 
< ,oiJcrnaclor; lo que motivó un tejido de inconsecuencias y de 
bcandalos, tanto de los unos como de los otros. El Sr. Go
lwrnador D. Agustí~ Ruiz de la Peüa, tuvo que ausentarse por 
estas causas para Cunduacán el 26 de :\Iayo del mismo año, 
de,de don?e ofició con fecha 29, diciendo á Rincón: que con 
d sano obJcto de estar en libertad para restablecer el órden en 
I_a_capital, y poner á sah'o su persona de los planes, amenazas 
e insultos que sufría, desde la noche del 12 se había retirado. 
Todo esto clió por resultado, que ios ánimos se fueran enarde
liendo y la s!tuación haciéndose difícil en términos que, exal
tadas las pa,tones, se efectuó un movimiento sedicioso siendo 
aprehendido el Sr. Rincón, el 14 de Junio de 1824. Desde ese 
~lía'. dicho Sr, fué puesto en un calabozo, y en seguida remitido 
a l.unduacán, des pues á Teapa, y más tarde á Jalapa; nombran
do el G:ibierno Comandante General. al Coronel D. Francisco 
Javier de Tejada. (32) 

Con estos ,·ai,·enes de la política incipiente de Tabasco, 
surgían muchas <lificúltades, celos y personalidades; los ánimos 
se predisponían día á día: luchaban mil encontradas opiniones; 
estábamos amagados por Yarias conmociones políticas ele Te
h11antepec, \ ucatán y Chiapas: emitíanse pcn5amientos <le 
formar un solo < ·entro de Gobierno con \'ucatán y Chiapas, 

• 
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separados de ::-.iéjico. Entretanto al Sr. Rincón sc k sc~uí:i 

causa. 
Bien presto se saben en ~léxico los acontcc.imil'ntt s turbu

lentos de Tabasco, mandando el gobierno general para pacifi
cará este Estado al Sr. Coronel D. José Francisco Hernández, 
con el 5? Batallón; éste se sitúa en Frontera, desde donde 
clá cuenta á este Gobierno de la misión que traía; pero aquí la,, 
exaltadas pasiones inducen al Gobierno á negarle la entrada, 
por cuyo motivo el Sr. Hernández dá cuenta á :\léxico. En
tónces yino el Sr.· Coronel D. José Antonio Fácio, el cual ~e 

·dirigió á esta Capital, pero tambien le fué denegada toda in
tervención de paz, regresando al momento para Frontera. 

Ya se habían hecho aquí las elecciones, resultando electo~ 
Senadores, el Sr. Cura D. José '.\Iaría Alpuche Infante, y D. 
SalYador Calcáneo; y Diputado D. '.\Ianuel Quiroga. In
tentaron los partidarios ele Rincón, nulificar estas elecciones, 
porque decían que se habían practicado en el hen·or de la re
volución, cuando estaban las tropas en la b;.:rra principal; lo 
cual nCJ pudieron lograr. Es de advertir, que cuando Fácio se 
presentó en esta capital, muchas personas se retiraron para 
Teapa, entre ellos Al pu che y Calcáneo, y este último lanzó des
de aquella ciudad, una proclama el 6 de Septiembre de 1824. 
como 2? Senador, oponiéndose á la invasión de Hernández, la 
que empezaba así: "el que suscribe, á los habitantes de este 
Estado: ninguno que viene con armas á introducirse á nuestro 
pacífico suelo, puede traernos la felicidad; y concluía ex.itanclo 
al pueblo para que resistiera á Fácio. 

El Sr. Ruiz de la Peña, había mandado fuerzas á E,co
bas, ( que entónces estaba á la márjen izquierda del río,] á las 
órdenes del Coronel Tejada y del capitán D. José María J imé
nez. En este tiempo salía Hernández de Frontera con di 
rección á esta capital, dejando á F ácio el resto del 5~ Batallón 
quien acto contínuo se encamina dando la vuelta por Tamul
té de la Sabana y sale detrás de Escobas: allí tiene lugar una 
refriega en la que mueren muchos, dando por resultado, que 
la5 tropfs tabasqueñas son derrotadas, cayendo algunos prisio-
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ncru,. Se reune allí mismo IIernández con Fácio; marchan en 
seguida sobre esta capital, y entran á fines de Septiembre de 
1824. Inmediatamente el Coronel Hernández expide una pro" 
cbma, llamando al órden á todos y dando garantías hasta al 
< ;obierno. Las cosas se fueron arreglando poco á poco, no sin 
tenerse que ,·cnccr algunas dificultades que se presentaban, 
nacidas del mismo caos en que se hallaba la cosa pública. Sin 
rmbargo, el Sr. Ruiz de la Peña era el e;obernaclor, y fué lla
niado al efecto, quedando el Sr. Hernández de Comandante 
0 ·eneral en !;ustitución )' como sucesor del Sr. Rincón v este 
~ , 

fut: pue,to á disposición del Supremo Gobierno. En esos días 
, ino su hermano el Coronel D. José :\Iarí" Rincón, y lo llevó 
á :\Iéjico, en donde le siguieron causa y fué absuelto. Corre 
iinpresa una ,·indicación del expresado Sr. Rincón, publicada 
en :\Iéxico el 16 de Agosto de 1825. 

El Sr. rácio. despues de cumplida su misión, se fué á I\Ié
xico para dar cuenta ele todo lo ocurrido en Tabasco; habiendo 
,c:renado los ánimos la presencia del Sr. Comandante general 
U. Francisco Hernández, restableciéndose con el 5~ Batallón, la 
t1·anquilidad y el órden; pero como es de suponerse, interior
mt:nte ardía el descontento entre los vencidos y si no se mani
ft,taba abiertamente, era por la presión militar, abusando de 
su triunfo por otra parte los vencedores. 

El congreso constituyente ,·olvió á ocuparse de nuevo de 
sus honorables tareas; sancionando el 5 de Febrero de 1825, 
b. Constitución primordial que empieza con estas palabras: "En 
ti nombre de Dios Todo Poderoso, Creador y consen·ador de 
la sociedad; el Congreso constituyente del Estado, libre, inde
pendiente y Soberano de Tabasco, decreta:&; y el 14 del mis
mo mes y año, se juraba la Constitución del Estado L" n Te
lJC'loN solemne en acción de gracias al Altísimo se cantaba en 
seguida en la Iglesia mayor de Esquipulas. 

En ese mismo año de 1825, se marchó tl Coronel D . 
Francisco Hernández, relevándolo en la Comandancia general 
el Coronel D. José María Durán, quien duró poco tiempo en 
el cargo, entrando en su lugar D. Manuel Valente Gómez qne 



tambien permaneció en la Comanda11lia JH co tiL111pú, "ierd" su 
sucesor en la mi,;nu época el Coronel D. Benito. \znar; mas c ,. 
mo Cómez se opusiera á entregarle el pucstn, -.e quejó el Sr \1.
nar al Gobierno, lo que diú por rcsultadu, que Yin1era á su,ti
tuirlo el Coront:I D. l>ionisio \laury, durando éste ha,-,ta el aiio 
de 1827; siendo de adn:rtir, que ya el 5'/ lbtallon se había mar
chado. 

En Septiembre de 1825, t:ra \'ice-gobernador en ejercicio 
del Poder Ejecutini, el Sr. l>. Juan Conzalez de Al fato, y su 
Secretan,¡ D. J oaquin BurelD. 

Por ese tiempo st:. verifican las elcccionc, conforme á la Con,· 
titución, y sak electo Gobernador D. Agustín Ruiz de la J>eiia, 
primer constitucional, y vice el Sr. D. \Iarcclino ¿,fargalli 

Es de notarse aquí los trabajo, del Cong-reso con,·-•ituyen~ 
te, por ser ellos de grande importancia: declara aquel en primLI' 
lugar, Estado Soberano é independiente .í Tabasco, feclLrado ;'¡ 

¿,léxico; y tn seguida hace la di, isión de lo, tres departamLn
tos o distritos de que se compo11ía la l'rü\ incia: hace saber que 
su rcligion es la misma que siempre ha profe~ado el pueblo, 
e~to es, la Católica, apostólica } romana, bajo la protección de: 
sáh1as y justas leyes; por s:skma político se const1tm e en (;o. 

hicrno rcpublicanc,, representati,·o y federal, con di, isiún d, 
los tres Potkres; consagra la abolición de la esttn itud, decla
rando libres á los ciudadanos; reglamenta la, elecciones para 
los Poderes del Estado, ) la creación de los Ayuntamicntos' 
determina a~í mismo, las funciones de los Gefes políticos; esta• 
blecc la~ rentas particulares del Estado etc. 

El Congreso constitucional ~e reunió en i825, sic:ndo, co
mo ya hemos dicho, el Sr. Ruiz de la Peña el Gobernador; co
menzando á organizarse el país poco á poco bajo el sistema 
federati,·o. Sin embargo el Sr, Rlliz experimentaba contrarie· 
dades inmlmerables que k impedí.in el imprimirá su gobierno 
una marcha tegular, pues el pueblo tabasqueño acabado de 
~alir del régimen 1·c~trictivo) tiránico implantado por la Espa· 
fia en todas su:, colonia-;, no estaba suficientemente p1·cparado 
para de un salto pasar al sistema federal, que con~titu:, cll(lo 
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¡1·u furm:i de gobierno m,h clnada no era á nuestro entender 
¡iradicablc entre nosotros apenas iniciada la independencia. 
l li es~ trá:1situ tan \'iolcnto de una forma de g-ul,ierno por de
m i, tiránica á otra que concedía una gran suma de libertades 
:t pueblos que indudablemente no sabían usar de ellas sin lle
;.:-:1r al abuso; resultaroR tantos dcsórdenes, intrigas, motines y 
actos de crueldad incalificabk. De aquí tarnbien tanta, patrióti• 
et, iniciativas elevadas á categoría de leyes que sin embargo 
n1111ca pudieron hacersc prácticas. 

\ m~diaclos de 1825, trajeron á c,;tc Estado los Sres. D. 
Trinidad Flores y D. José :VI~ Corrales, la primera Imprenta 
•1uc· hubo en el país. Ya ele este modo podía Tabasco levantar 
,u I oz y hacerse oir, y en efecto, empezó á utilizarse el siste
ma de Gutternberg, con el primer periódico que Yiera la luz 
¡aública en Tabasco titulado "El Argos," 

Entramos en los año~ de mayor turbulencia y de constantes 
re1oluciones. El Sr. Ruiz estuyo gobernando, pero no muy 
pacíficamente, pues en 1828, se disputaron dos partidos, el 
triunfo en las elecciones; que fueron los partidarios de Ruiz de 
la Peña que pretendían que saliera reelecto, y los de Margalli que 
este fuese el gobernador. Obtuvo el triunfo el partido de :Mar
galli, y el dia 15 de Julio de 1828, aquel lomaba posesión del 
gobierno; pero descontento el congreso y el consejo con el nue
''º gobernador por ser partidarios de Ruiz de la Peña, le ha
cian esa guerra sorda que distingue á las oposiciones. El Sr. 
:-.fargalli dejó las riendas del gobierno, y entró en ejercicio del 
poder ejecutivo, el \'ice-Gobernador que lo era D. Santiago 
Duque de Estrada, desde el 26 de Agosto de 1828, y duró 
hasta el 10 de Septiembre de 1828, en que el congreso le con
n:dió dos mese~ de liscncia para ir á Campeche, durante stt 
~obierno se llevó á cabo la e:-pulsión de los e~pañoles en 1828, 
y entró á regentar el gobierno el primer , ocal del consejo D. 
Pedro José García, bajo cuyos auspicios el congreso expidió 
la ley sobre reglamentación de las milicia~ del Estado (4 de 
Xoviembre del mismo afio.) (33) 

El 8 de Noviembre de 1828, ,·oh·ía á hacer~c cargo del 
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16 d ,. ·•t1·a<l·1 . d . D Santia,,.o Duque e r~s ' . . 1 gob •rna o1 . • :-. ¡¡· t ejecutiYo, e nce- .. . . . d i Peñistas )' :'-Iarga is ª" 
· la div1s1ón e .os · · • 

Ya por este tiemps, . . ·es el congreso y el con-¡ 1 s proporc10nes, pu - L • 

iba tomando co osa e . b. á los l\Iaraall1stas, y 
. . uitar el ,ro ierno . "' 

sejo trabaj<tban por 9 h' " las· elecciones, qu•~ fueron 
tona se 1c1eron · . . ¡ l)or nueva convoca •. _ ., -, ]) Agustrn Ru1z le 

. . , 1 gobierno ot,a vez en · .· 
reñidas, y recayo e l mando empieza las expuls10-
la Peña. Este apenas ton~a e <l otr~s mas y el congreso se 

Yucatán Estra a Y · '·' . . · ( ) 
nes; salen para , , 1 .t 1 con el CIJnsej-) y la imprenta. 34 ,· de Cunduacan a a cap1 a 
\ iene , . 1 D Pcdr, 

T . , la s:nón el Sr Coi one . , 
Gobernaba en lo 1111 itai ª . _ . ,.,l D Ale:;1.11dro Za-

do era el Temen te coi o1.~ . J . 
Lanuza y su segun d e· . ·aJ·a1 había acrndillado en \ u-y D J é Segun o ai \ , '<l , mora. a . os ·.. 82 que tuvo un rap1 o) 
catán el movimiento centralista e_ nb1 9, 1·abasco esta noticia, 

, . . ~ A.penas se sa e en • · , . _ . . 
esplendido tnun o. · . d l p - empiezan a ag1ta1 se, . d Ru1z e a ena, . 
cuando los ene1111gos e . 1 es contra los c¡ue siqu1e-

l · ·t dá severas ev . 
el congreso lo ac \'1e1 e, y . J' . . o no había remedio, los 
ra hablaran en favor del centra ismo,ye\e presentaba propicia 

b ·altados la ocas1on - . 
ánimos esta an ex . , . l l l n con Lanuza c¡uenen-

, Yuca tan 1a J aro ' . Por lo que ocurna en . , .· ·¡ s Lanuza no queriendo 
. 1 h bo Juntas s1 ai osa.' .. 

do catequizar o, u . · · _1"> _ "ías de la Federac10n, 
e tema dos compan 1 

comprometerse aunqu t 1·stas l)ues el gobierno ele 
d , 1 d eo· de los cen ra 1 , d 

no secun o os es " . . . , dole ele Chiapas al man o , d'd f rzas vrnien ' 
Estado habia P_: i ,º . ue 'ue todas estas tropas estaban á las 
de D. Miguel Garcia y aunq l t aeneral él no se quiso 

L 01110 comancan e "' ' d órdenes de anuza c . . . fué y le dejó el man o 
hacer responsable del mov1dm1ento, lseera Zamora. El gobicr-

, segun o que o L • Y libre el campo a su daban y con precaución 
h los pasos que se 

no, prevee y sospec, a . eÍ con se· o la imprenta, quedando 
se va para Cunduacan con . d d DJ J ¿sé Eusebio :\facdonel y 
aquí representando la auton a . . . 

], a' vanas personas. este empieza por espu zar ' . . 

. Zamora se pronuncia con 
El 4 ele Noviembre. de r829R, ~ d la Peña por el cen· 

1 ern1gós de uiz e , e 
su fuerza y con os en d y tán Entonces aquel Je,c 
tralismo secundando el plan e buca . al Consejo, y no clá. 
manda un piquete á traer al go ierno y 
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·ccn ellos porque se di:,;olvió el último huyendo en seguida sus 
miembros. 

Zamora y los suyos, ufanábanse en su triunfo, mientras 
los partidarios del Gobierno, se rehacían por la Chontalpa y 
parte de la Sierra. Lo sabe Zamora y se retira con sus tropas 
para la Barra principal, á esperar allí las fuerzas que debían 
v-:nirle de Yucatán, pues ya se había pu:!sto á disposición de 
;:quel Estado, quedándole Ta½asco co:no ajherido hacien
do causa c)mún por él. Además ha')ían ido comisionados para 
el tfecto, los Señores Estrada, Cayetano Saenz y otros. 

Cuando Zamora se marchó para Frontera, el Gobierno 
volvió á la capital y quedó de Comandante General D. Fernan
do Nicolás Maldonado; pero inmediatamente que se sabe la 
llegada á Frontera de la:. fuerzas que venLtn de Yucatán al 
mando del General D. ~ebastian López de Llergo, el Gobier
no se traslada á Teapa, quedándose en esta Capital el Sr. D. 
Francisco Puch con el mando político y Maldonado con el mi
litar rara obstrvar ks me v:mientcs c'e Zamora y Llergo. 
Mas en Fron era ocurría á la sazón un inc i lente e1tre Llergo 
y Zamora; quienes se disgustan, resultando que Zamora y el 
(apitan Parras, dejan á Llergo y se van solos á Yucatán por 
J onut~. Llergo entonces con ,us trescientos hombres y con los 
80 de Zamora se vino á esta Capital; sabe que el Gotierno se 
ballata en ~eapa, y marcha sobre aquel punto, pero al llegará 
la Hac·enda Santa-Ana de Estr;,da, les soldadc!:, creyendo que 
los mozos que estaban limpiando los plantíos de cacao eran las 
fuerzas er.emigas emboscadas, hicieron fuego sobre les infeli
ces, ma

1
ando siete hombres; por este desfavorable incidente y 

viendo Llergo que casi todo el Estado estaba ror la Federa
ción, contramarchó con su tropa y se fué para Yucatán sin con
seguir el objeto de su empresa. Así concluyó esta primera épo
ca del centralismo en Tabasco. 

Apenas desocupó Llergo la capital, regresó á e;,tablecerse 
en ella el gobierno; y el Sr. D. Agustin Ruiz de la Peña siguió 
mandando. [El Sr. Presbítero D. José María Sastré, era uno de 
los Diputados en esa vez. J 
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